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Snssripción para la capital

ün año....................... 33*50 pesetas
Seis meses.................. 17*50 »

Tres id...................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios; de AfricaJ suj, tos 
ala legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q te termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban '-ste 
Boi.ktin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá huta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtix, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que doberájverificarse al final de cada año.

Suscripción para laura flc la capital

U ti año........................ 36 pesetas
S lis meses.................. 18*50 *
Tres id..................... 10 *

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantadoNúmero suelto 25 céntimos

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO

El Gobierno afirma una vez más 
su ferviente propósito de llegar lo 
antes posible a la libertad de con 
tratación en el comercio de trigos y 
harinas, suprimiendo toda clase de 
restricciones y dejando jugar los 
empujes económicos que natu
ralmente se produzcan en cada mo
mento en esta importante rama de 
nuestra economía.

Pero mientras, ante la persistente 
demanda de los productores, se vea 
obligado a mantener su intervención 
en el mercado de aquel cereal, no ha 
de tolerar transgresiones ni menos
cabo de la autoridad, productos am
bos de la codicia de unos y del con
tubernio inexplicable de elementos 
antagónicos, difíciles de orientar en 
una obra de provecho recíproco, y 
fáciles a la confabulación en su pro
pio daño.

A impedir estas limitaciones, que 
de hecho se le quieren poner al Po
der público, tiende el contenido de 
este Decreto, aclarando unos pre
ceptos, ampliando otros y dictando 
alguno nuevo como complemento de 
ios que ya están en vigencia.

En mérito de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo l.° Queda prohibido a 

las Juntas comarcales de contrata
ción de trigo y a las locales de su 
dependencia, expedir guías de cir
culación de harinas, si simultánea
mente el peticionario no presenta o ’ 
solícita una original, o copia facili- i 
tada por la Sección Agronómica res- ; 
pectiva, de compra de trigo por ' 
cantidad igual o mayor que la pedi- ■ 
da para la harina, según cómputo , 
de rendimiento aproximado. Tanto 
si se trata de la guia origina' como , 
de su copia, antes de expedir la de 
harina se hará constar en el reverso 
de la de trigo: ¡-Utilizada para la 
compensación de x kilos de harina».

Si la guía de trigo o copia exhibi
da corresponde, a base de rendi
miento aproximado en harina, a una 
mayor cantidad que aquella cuya 
guíase pide, se consignará en el re
verso de la del trigo la indicación 
señalada en el párrafo anterior, pero 
el vendedor de harina podrá em
plearla, a igual fin, ante la misma u 
otras Juntas comarcales, hasta su 
total compensación en guias de 
harina.

Tampoco se expedirán guias de 
venta de harina, hechas a una enti
dad oficial, si al solicitarla, el ven
dedor no presenta copia certificada 
del acta o documento de adjudica
ción.

Artículo 2.° Dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación 
del presente Decreto en la Gaceta 
de Madrid, las Juntas comarcales de 
contratación de trigos y sus Dele
gaciones locales, del modo que dis
ponga el Presidente de la superior 
provincial, procederán a verificar el 
aforo de las harinas y los trigos- 
expresando para éstos el rendimien
to aproximado en harina—almacena
dos en las fábricas y molinos de su 
jurisdicción. Seguidamente, las De
legaciones locales remitirán ambos 
datos a sus Comarcales, y éstas ex
pedirán una sola certificación para 
cada fábrica o molino, comprensiva 
de dicho aforo de existencias de tri
go y harina. A uno y otra imputarán 
ios fabricantes las sucesivas salidas 
de harinas, con la toma de razón en 
cuenta.

Hasta la compensación equiva
lente déla harina en existencia y el 
trigo aforado y molturado, y la ha
rina vendida, el estado de situación 
de ambos conceptos será enviado 
por los fabricantes a las Juntas su
periores provinciales, en unión de 
los resúmenes totalizados, referen
tes a los apartados ptimero, segun
do y tercero del artículo 16 del De
creto de 24 de noviembre último, 
la necesiddad de cuyo exacto cum
plimiento, especialmente en este ca
so, se recuerda a los propietarios 
de fábricas de harinas.

Artículo 3.° Las Juntas comarca
les y Delegaciones locales abrirán 
una cuenta a cada peticionario de 
guias de circulación de harinas, en 
la que consten, por orden cronoló
gico, las cantidades de trigo y hari
na compradas y vendidas por cada 
uno de aquéllos, según resulte de 
las guías expedidas.

Mensualmente, las Delegaciones 
locales comunicarán las anomalías o 
faltas de compensación que obser
ven a las Comarcales, y éstas acom
pañándolas además de las suyas 
propias las transmitirán a la Supe
rior provincial, la que asi podrá com
pulsar el conjunto de antecedentes 
de esta clase, incluso complemen
tarios fuera de su provincia, para 
sancionar, en su caso, las infraccio
nes cometidas a tenor de lo dispues
to en este Decreto.

Artículo 4.° A partir del cuarto 
día, contando desde el siguiente al de 
la publicación de este Decreto en la 
Gaceta de Madrid, para la circula
ción de las partidas de harina se ex
tenderá una sola guía, del mismo 
modo que se efectúa para el trigo, 
la cual se entregará al vendedor o 
comprador, según quien portee la 
mercancía.

De cualquier manera, una vez rea
lizado el servicio, la guía única le 
será devuelta por el comprador al 
vendedor, a menos que fuera éste 
quien hubiera efectuado el transpor
te. Estas guías, como las del trigo, 
serán enviadas al Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica por los fa
bricantes de harinas, con la periodi
cidad que aquél fije.

Artículos.0 La circulación de ha
rinas sin la correspondiente guía,con 
guia con cantidad inferior a la trans
portada, o con guía falsa, caducada 
o amañada, constituirá motivo bas
tante de denuncia contra el infractor 
por si estuviera incurso en un delito 
de desobediencia.

Independientemente de la adop
ción de esta medida, el aprehensor 
decomisará la mercancía, procedién 
dose con ella, tanto en la tramita

ción como en la aplicación de las 
sanciones y su cuantía, exactamen
te a como se dispone en los arlícu - 
los 2.°, 3.° y 4.° del Decreto de 
esta Presidencia de fecha 2 de julio 
último, para los comisos de las par
tidas de trigo.

La reincidencia en la infracción, 
si el porteo de la mercancía lo rea
liza el productor de harina, puede 
determinar hasta el cierre de la fá
brica originaria, si a juicio del Mi
nistro de Agricultura asi procede.

Los Ministros de la Gobernación, 
Hacienda, Agricultura y Obras pú
blicas encarecerán a las Autorida
des o fuerzas de su mando, men
cionadas en el artículo 1.” del cita
do Decreto, que extremen la vigi
lancia por carretera en lo referente 
a la circulación de trigos y harinas, 
y por lo relativo a los vehícu'os que 
transporten estas últimas en el in
terior de las poblaciones, de un 
modo especialísimo.

Queda aclarado que el 33 por 100, 
que en concepto de compensación 
al servicio prestado han de percibir 
en el decomiso de esta naturaleza la 
Autoridad, funcionario o persona 
que practicó aquél o, en su caso, el 
Instituto o Cuerpo a que pertenez
ca, será hecho efectivo por la Sec
ción Agronómica correspondiente, 
tan pronto se realice la venta prefe
rente de la marcancia, según dispo
ne el articulo 3.° del repetido De
creto de 2 de julio último.

Artículo 6.° La observancia del 
precio de tasa que rige para el quin
tal métrico de trigo es obligatorio 
para el comprador. En esta cuestión, 
el vendedor queda exento, para lo 
sucesivo, de toda responsabilidad. 
Por tanto, cualquier venta realizada 
por bajo del precio de tasa puede 
denunciarla sin temores el propio 
vendedor, ya que para él el primer 
efecto será la percepción de la dife
rencia entre el precio que le paga
ron y el que le correspondía según 
la tasa; en tanto sufre el comprador 
además las sanciones debidas a la 
infracción..



§ 

Artículo 7.° Se autoriza a los 
Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas, en su calidad de Pre
sidentes de las Juntas superiores 
provinciales de contratación de tri- j 
gos para que por si faculten, en la 
medida de lo necesario, a ¡as Dele
gaciones locales de su jurisdicción, 
donde existan molinos harineros, a 
fin deque tengan eficacia las pres- ; 
cripcjones del presente Decreto en 
los molinos que no trabajan a má
quina.

Articulo 8.” Los Gobernadores , 
civiles de las provincias ejecutarán 
ios acuerdos sobre sanciones im
puestas por las Juntas superiores ■ 
provinciales de contratación de tri
go, a que se refiere el 'artículo 7.“ 
del Decreto de 6 de junio del año , 
actual, dentro del plazo máximo de j 
cinco dias, contados a partir de la 
fecha de la notificación hecha al 
Gobernador civil por el Presidente 
de aquel organismo.

Artículo 9.° Cualquier medida . 
que el propietario de una fábrica de ! 
harinas quiera adoptar en orden a 
la reducción de los rendimientos 
medios de sus molturaciones men
suales en el año actúa', o a la para
lización o cese momentáneo de su 
industria, habrá de comunicarla al 
Ministerio de Agricultura con cua
renta y cinco dias de anticipación, 
manifestando al propio tiempo las 
causas de carácter social, económi
co o técnico que a ello le inducen.

El Ministerio de Agricultura, pre
vio el d'ctamen, si procede, de los 
de Trabajo y Hacienda, y una vez 
en posesión de los demás elemen
tos de juicio contrapuestos, dictará 
la resolución oportuna. Hasta ese 
momento, la fábrica de que se tra
te no podrá disminuir su producción, 
y menos ser clausurada, sin que su 
propietario quede incurso en ias 
sanciones determinadas en el apar
tado séptimo del articulo l.° déla 
ley de Autorizaciones de 27 de fe
brero último, aparte de aplicársele 
aquellas otras que le correspondan 
según los preceptos de la legisla
ción vigente en la materia.

- Artículo 10. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan o 
contradigan de algún modo lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en La Granja a veintinueve 
de agosto de mil novecientos trein
ta y cinco.=Niceío Alcalá-Zamora 
y Torres.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

(Gaceta 1 septiembre 1935).

óOBIERNO CIVÍL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
¡la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
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COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
20 de agosto de 1935.
Aprobar la determinación adop

tada por el Sr. Presidente al dirigir 
un telegrama al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros so
bre que se tenga en cuenta al im
plantar el documento de identidad, 
se Heve a cabo, con fusión al mis
mo de la cédula personal de los in
teresados, en apoyo a la petición 
que en este sentido tiene hecha la 
Diputación de Valladolid.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
León interesando la parte de pen
sión que corresponde a la huérfana 
del Interventor D. José Trébol.

Que pase a informe de la Comi
sión especial una instancia de don 
Amador Juan Páramo, sobre efectos 
de cotización en el Reglamento de 
Jubilaciones y Pensiones.

Facultar al Sr. Director de Obras 
y Vías para que imponga la sanción 
que estime oportuna a D. Heliodo- 
ro Cuñado, de Los Ausines, por de
terioros causados en la carretera 
provincial de Burgos a Baibadillo 
del Pez.

Quedar enterada de tres oficios 
de D. Luis de la Fuenie, D. Virgilio 
López G'l y O. Crescente Ortiz,

al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, Presidente de 
la Junta Nacional contra el Paro in
voluntario, en solicitud de que se 
prorrogue por un mes el plazo con
cedido en el artículo 6.° de la Ley 
de 25 de junio último.

Conceder a la viuda del Cabo 
celador de la Casa de Caridad, Juan 
Ibáñez, la pensión temporal que la 
corresponde por los servicios pres
tados a la Corporación por su fina
do esposo.■

Que se devuelvan las fianzas que 
tenían constituidas en garantía de 
sus compromisos a los contratistas 
de acopios de piedra para el firme 
de carreteras provinciales, D. Her
menegildo Pascual Aldea y D. Este
ban Uzquiza Escolar.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de «Castillejo de Robledo 
(Soria) a Santa Cruz de la Salceda» 
del Plan provincial, redactado por 
la Dirección de Obras y Vías pro
vinciales, y que se comunique a la 
entidad peticionaria consignando los 
datos fundamentales.

Condonar las cantidades que se 
citan a los Ayuntamientos que se 
expresan en concepto de perdón de 
contribución territorial por pérdidas 
de cosechas ocurridas en sus res
pectivos términos municipales en 
distintos días del mes de junio de 
1935: Lerma 4.942'12 pesetas; C¡ 
llercelo de Abajo, 4-643*50; Cova- 

año, se declara oficialmente la exis
tencia de viruela ovina en el tér
mino municipal de Roa, en las cir
cunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales- 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el término municipal.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 300 metros alrededor 
de la infecta.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXV del menciona
do Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie bovina, 
en la Estación de Roa, se pre
cisará la guia de origen y sani
dad, extendida por los Inspectores 
municipales Veterinarios del punto 
de procedencia del ganado.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas” deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 29 de agosto de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga. 

Diputación Provincia’. |

dando cuenta de haber comenzado 
a disfrutar el permiso que les fué 
concedido.

Conceder a D. Eduardo Rosales 
Alvaro 25 dias de licencia para 
asuntos propios.

Que por la Dirección de los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia se remita certificado fa
cultativo sobre el estado de salud 
del Oficial de Pala del horno de la 
Casa de Caridad, Miguel Aguado.

Quedar enterada de 19 oficios 
del Sr. Administrador del Hospital 
provincial dando cuenta de otros 
tantos ingresos por razón de ur
gencia.

Quedar enterada de las gestiones 
efectuadas para la cancelación del 
préstamo concedido por la Diputa
ción a la Cooperativa de Casas Ba
ratas de Empleados provinciales y 
facultar al Sr. Presidente para que, 
de acuerdo con mencionada Coope
rativa, proponga a la Corporación 
las condiciones en que ha de lle
varse a cabo el contrato de présta 
mo por la cantidad que queda por 
saldar.

Quedar enterada de la visita efec- 
| tuada por los Sres. Presidente y al- 
; gunos Vocales de la Comisión ges

tora a los asilados de la Casa de 
Caridad que actualmente se hallan 
componiendo la Colonia Escolar de 
Quintanar de la Sierra y en la que 
quedaron complacidos del estado 
de salud y atenciones que se les 
presta en dicho pueblo.

Que se eleve, a propuesta del 
Vocal Sr. Nebreda, una instancia

rrubias, 7.104*17; Torrecilla del Mon" 
te, 1.847'81; Santa Inés, 2.411*16, 
y a Villalmanzo, 2.365*13,

Que se haga entrega de sus hi
jos, asilados en la Casa de Caridad, 
a Patrocinio Serna Ruiz, de Villar- 
cayo; Severiana Azofra Revilla, de 
Burgos, y María Angulo Orcajo, de 
Fontioso.

Que pase a ocupar el número 
que le corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Isidro Lara Uigaña, vecino 
de Villamórico.

Aprobar el dictamen emitido por 
la Junta de Jubilaciones y Pensio
nes sobre entrega de los valores y 
efectos que obraban en poder de. la 
misma a la Diputación, que se hace 
cargo de los mismos en virtud de 
acuerdos adoptados.

Aprobar el dictamen emitido por 
la Intervención de fondos provin
ciales sobre recaudación de cédulas 
personales en los partidos de Aran- 
da y Roa.

Aprobar los padrones de cédulas 
personales formados por distintos 
Ayuntamientos para el ejercicio co
rriente y advertir a los que no lo 
hayan enviado les remitan en el 
plazo de ocho dias.

Conceder el derecho a obtener 
cédula personal de décimosexta cla
se, de la tarifa primera, como pa
dres de familia numerosa, a D. Julio 
Gómez, de Solduengo, y D. Luis 
Gárate Cárcamo, de Mamolar.

Reclamar datos para resolver va
rios expedientes solicitando el be
neficio a obtener cédula personal de 
décimosexta clase de la tarifa pri
mera.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 20 de agosto de 1935.= 
El Presidente, Manuel Ruera. = 
P. A. de la C. G.=EI Secretario, 
Amánelo Ortega.

'tmilOCIAS JUDICIALES
Villaíranca Montes de Oca 
D. Didimo Valladolid Bonilla, Juez 

municipal de este distrito,
Certifico: Que en la ejecución de 

sentencia de juicio verbal civil que 
se siguió en este Juzgado a instan
cia de D. Saturnino Zamora Gutié
rrez, como Presidente del Sindicato- 
Agrícola de Oca, de esta villa, con
tra D. Pantaleón Barga Duque, he 
acordado, en providencia de hoy, 
sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, como de la propie
dad de dicho demandado, las fincas 
siguientes, radicantes en el término- 
de Ocón de Villafranca, de este 
distrito municipal:

Una finca rústica en Los Molinos, 
de cuatro celemines, que linda norte 
y E. Claudio Ayala, S. Aniceto Ma
ta y O. Casimiro Solófzano, tasada 
en 56*25 péselas.

Otra en La Ermita, de 10 celemi
nes, linda N. y S. Víctor Pérez, este 
Elias Valladolid y O. Eulogio So- 
lórzano, en 56*25.



Otra en Carracollado, de cinco 
celemines, linda N. Cirilo Pérez, sur 
camino y E. y O. tiesos, en 1875.

Otra en Arroyal, de un celemín, 
linda N. Ensebio Solórzano, S. En
sebio Solórzano, E. ídem y O. he
rederos de Casimira Barga, en 30.

Otra en Los Arroyuelos, de cua
tro celemines, linda N. Pablo Barga,
S. Leandro Duque y E. y O. tiesos, 1 
en 7*50.

Otra en El Valle, de ocho cele
mines, linda N. valladar, S. cava, 
E. Evaristo Solórzano y O. Polonia 
Melchor, en 9375.

Otra en Las Culebras, de cinco 
celemines, linda N. Marino Solór
zano, S. Evaristo Solórzano y este 
y O. valladar, en 26*25.

Otra en Solasearas, de tres cele
mines, linda N. Benito Zamora, sur 
Evaristo Solórzano, E. herederos 
de Juan Hernández y O. Domingo 
Mata, en 1875.

Otra en La Revilleja, de tres ce
lemines, linda N. baldío, S. Félix 
Román, E. Jacinto Melchor y oeste 
baldíos, en 2*25.

Otra en Valdillas, de cuatro cele
mines, linda N. y S. baldíos, E. Víc
tor Pérez y O. Eusebio Solórzano, 
en 11 ‘25.

Otra en Carbonera, de tres cele
mines, linda N., E. y O. Eusebio 
Solórzano y S. baldíos, en 2'25.

Otra en La Cebolla, de cuatro ce
lemines, linda N. Gabriel Sáez, sur ' 
Ladislada Solórzano y E. y O. bal
díos, en 3.

Otra en Piróles, de 10 celemines, 
linda N. Bernabé López, 5\ Eulogio 
Solórzano, E. Francisco Mata y 
O. valle, en 11*25.

Otra en Tumbila, de cuatro cele
mines, linda N. y S. tiesos, E. Juan 
Ortega y O. Francisco Melchor, ! 
en 1*50.

Otra en Cerro Pedroso, de tres 
celemines, linda N. y S. baldíos, I 
E. Angel Melchor y O. Saturnino 
Ruiz, en 1'50.

La mitad de una casa en Ocóp de i 
Villafranca, calle Mayor, número 10, 
proindivisa con herederos de Casi
mira Solórzano, linda derecha en
trando casa de Eulogio Solórzano, 
izquierda era de la misma casa, es
palda era de la misma pertenencia y 
frente Calle, en 750.

La mitad de una era, proindivisa 
con herederos de dicha Casimira 
Solórzano, de tres celemines toda 
ella, linda por el N. Eulogio Solór
zano y Gabriel Sáez, S. Evaristo 
Solórzano, E. casa y O. Evaristo 
Solórzano, en 56*25.

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado, el dia 28 de septiem
bre, y hora de las diez; para tomar 
parte en la subasta han de deposi
tar previamente en la mesa del Juz
gado el ¡0 por 100 del valor de las 
fincas; no se admitirán posturas que 
no cubran las d.,s terceras partes de 
su valor; no existen títulos y será 
de cuenta del comprador su adqui
sición.

Villafranca Montes de Oca l.° de

l

BOLETÍN oficial de la provincia de burgos
septiembre de 1935.=EI Juez muñí 
cipal, Didimo Valladolid.

Cueva de Juarros.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores las subastas se
ñaladas por este Juzgado para los 
días 27 de julio y 16 de agosto últi
mos, se anuncia la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, para el dia 18 de 
septiembre próximo, a las diez de 
la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las cuiidiuunes 
inserías en el Boletín Oficial del 
dia 17 de julio último, número 163, 
a excepción del capital, que servirá 
de base el de la primera subasta.

Cueva de Juarros ‘22 de agosto 
de 1935.=EI Juez, Teodoro Pala
cios. =El Secretario, José Palacios.

Anuncios Oficiales
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE HIÑAS

(Jefatura ü Falencia)
Suspendidas las demarcaciones 

de los registros mineros La Nue
va 2.a, número 3.252 de los térmi
nos de Villasur de Herreros y Villo- 
robe y de La Constancia, número 
3.254 de Basconcillos del Tozo y 
Prádanos del Tozo, a propuesta de 
esta Jefatura en 28 de agosto de 
1935, publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia del dia 31 de agosto 
pasado, número 202, por un plazo 
de ocho dias, se hace saber por este 
nuevo anuncio que las operaciones 
de reconocimiento y en su caso de
marcación de los mencionados re
gistros, comenzarán para La Nue
va 2.a dentro del plazo del 9 al 16 
de septiembre actual y para La 
Constancia, comenzarán también 
dentro del plazo de 10 al 17 de di
cho mes.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a los efectos y en cumpli
miento del artículo 33 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería para conocimiento de los 
interesados y propietarios de las 
minas colindantes y próximas, sur
tiendo este anuncio los mismos 
efectos que la notificación personal 
para los que no residan o no tengan 
representante legal en la capital.

Falencia 3 de septiembre de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Arturo 
Almazán.

Ruego a todas las Autoridades 
dependientes de la mia, presten los 
auxilios necesarios al personal en
cargado de practicar dichas opera
ciones.

Burgos 4 de septiembre de 1935. 
=EI Gobernador civil interino, Juan 
José López Dóriga.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO

Tribunal de cursillo especial de se
lección para ingreso en el Magis
terio de la provincia de Burgos.

Se convoca a los Sres. Cursillis
tas para la práctica de las pruebas 

ay b del primer ejercicio para el 
día 10 del próximo septi^mb-» y ho
ra de las diez de la mañana, en la 
planta baja del edificio de la Escue
la Normal del Magisterio Primario.

Burgos 31 de agosto de 1935.= 
E[ Presidente, J. Ignacio González.

ESCUELA ELEMENTAL DE TRABAJO DE BURGOS

Curso 1935-36.—Matrícula oficial.
Desde el 10 al 25 del actual y ho

ras de seis a ocho de la tarde, que
da abierta en la Secretaría de este 
Centro la matrícula para cursar es
tudios, la que podrá realizarse con 
arreglo a las siguientes bases:

Ingreso.
Los que deseen ingresar en la Es

cuela por primera vez, presentarán:
1. ° Instancia dirigida al Director 

de la Escuela reintegrada con póliza 
de 1*50, cuyo impreso se facilitará 
en Secretaria, mediante el abono 
de 0*10 céntimos.

2. ° Partida de nacimiento, expe
dida por el Juzgado, sin legalizar, 
los que hayan nacido dentro del te
rritorio judicial.

3. ° Certificación de estar vacu
nado y revacunado, extremo que 
que puede constar por diligencia en 
la misma instancia.

4. " Dos fotografías de tamaño 
de carnet.

5. ° 2*50 pesetasen metálico, que 
le serán devueltas al final del curso.

Matricula ordinaria.
Los que hayan cursado estudios 

en años anteriores y deseen conti
nuarlos presentarán:

1. ° Instancia dirigida al Director 
en la misma anterior; y

2. ° Carnet del curso último, que 
le será devuelto con diligencia de 
validez para el curso próximo.

Estudios a realizar.
Los alumnos de nuevo ingreso po

drán matricularse en cualquiera de 
las Secciones de Mecánica y Ajuste, 
Forja, Cerrajería, cincelado y repu
jado en cuero y metales, Cerá'mica, 
Carpintería y Ebanistería, Labores 
en blanco, color, bordado y dibujo 
aplicado a las mismas; Delineante, 
Electricidad y Contabilidad, Taqui
grafía y Mecanografía, necesitando 
para ello tener cumplidos 14 años de 
edad.

Estos alumnos podrán presentar 
certificados de tener cursados los 
estudios de 1.a Enseñanza, o de ha
ber realizado el ingreso en un Cen
tro oficial de 2.a Enseñanza, para 
el caso de desear ser relevados de la 
asistencia a las clases orales.

Los alumnos de cursos anteriores 
solo podrán matricularse en el se
gundo curso de su Sección.

Notas.
l.as  horas de clase serán de seis 

a nueve de la noche, distribuidas 
según las enseñanzas, y con arre
glo al oportuno cuadro que consta
rá en el tablón de anuncios.

Los alumnos del curso anterior

_____________

ao n cesítan abobar derech >s, y los 
que por causas especiales no pudie
ran continuar y justifiquen haber 
asistido el pasado curso, sin falta 
alguna, tendrán derecho a la devolu
ción de 2*50 pesetas, la que se rea
lizará del 10 a> 20 de octubre próxi
mo, siempre que figuren en las rela
ciones facilitadas por sus profeso
res.

Terminado el plazo señalado por 
la Dirección, ésta, de acuerdo con 
el Claustro, declarará admitidos a 
los solicitantes dando preferencia a 
los alumnos de cursos anteriores, y 
y después los de mi* vo ingreso, si
guiendo el orden de mayor a menor 
edad.

Burgos l.° de septiembre de 1935. 
=EI Director, F. Hernando y Man
rique.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Se anuncia concurso por diez 
dias, a partir del siguiente a la in
serción del presente, en el Boletín 
Oficial de la provincia, para sumi
nistrar mobiliario al grupo escolar; 
estando expuesto en esta Secreta
ria el pliego de bases durante los 
dias hábiles, a las horas de oficina.

Aranda de Duero 31 de agosto 
de 1935.=EI Alcalde-Presidente, 
Francisco Blay.

Juzgado municipal de Villarcayo.

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado, se anuncia su pro
visión en concurso de traslado con 
arreglo al Decreto de 31 de enero 
de 1934 y demás disposiciones vi
gentes, por término de treinta dias, 
debiendo los aspirantes elevar sus 
solicitudes debidamente reintegra
das y documentadas al Sr. Juez de 
primera instancia de este partido 
durante el plazo señalado, a contar 
desde su publicación en la Gaceta 
de Madrid.

Se hace constar que el censo de 
población de este municipio es de 
1 421 habitantes de derecho y 1.547 
de hecho, y que únicamente se per
ciben los derechos de arancel,

Villarcayo 28 de agosto de 1935. 
=EI Juez municipal, Eusebio López.

Agencia ejecutiva del Ayuntamien
to de Santa María Ananúñez.

D. Manuel Martínez González, 
Agente ejecutivo de dicho Ayun
tamiento,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos pro
cedentes de préstamos que hizo el 
mencionado Ayuntamiento en 5 de 
febrero de 1932 a siete vecinos so
lidaria y mancomunadamente, para 
que pudieran verificar la siembra; 
importantes en 2.849 pesetas, las 

' que obtuvo la referida Corporación 
. municipal de la Caja de Previsión 

Social de Castilla la Vieja, en Bur- 
! gos, al fin indicado, que con los in

tereses de demora asciende en 27 



4 __ _
de marzo del corriente año a la can- i 
tidad de 3.335'19 pesetas, he dicta
do con fecha 23 de agosto del co- ' 
rriente año la siguiente

Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua- 
ción se expresan sus descubiertos, , 
y siendo insuficientes para realizar 
éstos con los bienes semovientes 
y una máquina de segar, sistema 
Crupp, que se ha embargado, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación dada a los inmuebles, 
únicos que se ha podido hacer tra- 
va a D. José Fernández Fernández 
y a D. Vicente Fernández Ríos, 
mancomunados con los otros cinco 
restantes deudores, cuyo acto se 
verificará, bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal, con arreglo a lo 
prevenido en el articulo 118 del Es
tatuto de Recaudación vigente, el 
d¡a7 de septiembre de 1935, a las 
nueve de su mañana y en la casa 
consistorial, siendo posturas admi
sibles la5 que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización, rebajado dicho 25 por 100, 
no habiéndose celebrado la que fué 
anunciada para el dia 5 de julio úl
timo, por falta de licitadóres.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y anuncíese al público por 
medio de edictos en la forma de 
costumbre y en el Boletín Oficial.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el 114 del mencionado 
Estatuto de Recaudación.

Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son 
los que se expresan en la relación 
siguiente:

Fincas rústicas y urbanas, perte
necientes a D. José Fernández 
Feinández, sitas en término mu
nicipal de Santa María Ananúñez.

Una tierra en término del mismo, 
donde dicen Pezuelos, de tres hec
táreas y 78 áreas, tasada en 200 pe
setas.

Otra en Corneja, de 54 áreas, 
<n 100.

Otra en id., de una hectárea y 
ocho áreas, en 140.

Otra en Fuentestaca, de id., en id.
Otra en Pinillos, de 81 áreas, 

en 100.
Oirá a la Carrera, de Llanos, de 

id., en 60.
Otra a Cespidales, de dos hectá

reas y 16 áreas, en 120.
Otra a Pradillero, de 39 áreas, 

en 40.
Otra a id. de id., en 40.
Otra a Los Pontones, de id., en 20.
Otra a Fuente San Pedro, de 81 

áreas, en 40.
Otra al camino de Valtierra, de 

una hectárea y ocho áreas, en 60.
Otra a La Gallega, de 61 áreas, 

en 40.
Otra a Estradas, de 54, en 40.
Otra a Valles, de 60, en 40.
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Otra a La Cormenera, de 70, 
en 120.

Otra a Valdernozas, de 39, en 40.
Otra a Fuenterolas, de 70, en 180.
Otra a Salineros, de 39, en 60.
Una era dividida en dos pedazos, 

al camino de Valtierra, de nueve 
áreas, en 80.

Una casa en la calle Real, en 750.
Otra casa en Tagarrosa, sita en 

la calle Real, en 469'25.
Fincas rústicas pertenecientes a 
D. Vicente Fernández, sitas en

Santa María Ananúñez.
Una tierra donde llaman Matapul- 

gas, de 39 áreas, tasada en 80 pe
setas.

Otra a Melgacines, de 26, en 60.
Otra a Tartaño, de 39, en 80.
Otra al Camino de Víilamayor, de 

19, en 40.
Otra a Cespedales, de 39, en 100.
Otra a Matabueyes, de 18, en 

120.
Otra al Camino de Valtierra, de 

media obrada, en 140.
Otra a Santa Cecilia, de tres 

áreas, en 5.
2. a Que los deudores o sus cau- 

sahabientes y los deudores hipote
carios en su defecto, podrán librar, 
las fincas en cualquier momento an
terior a la adjudicación, pagando el 
principal, intereses de demora, re
cargos, gastos y costas, pero como 
quiera que algunos de los deudores 
pudieran resultar insolventes y a 
otros no se les ha podido hacer tra
ba de bienes suficientes para cubrir 
sus respectivos débitos aunque les 
libren, siempre y en todo caso que
darán sujetos a la responsabilidad 
que les pudiera caber de la manco
munidad con los otros restantes.

3. ° Que no existen títulos de 
propiedad de los inmuebles objeto 
de subasta, y según se hace constar 
en el mandamiento presentado por 
el Agente ejecutivo en el Registro 
de la Propiedad del partido de Villa
diego no se ha podido hacer la ano
tación preventiva por no hal arse ins
critas las mismas a favor de los em
bargados y que examinados los li
bros del Registro correspondientes 
al distrito de Santa María Ananúñez, 
no resulta que las fincas comprendi
das en el citado mandamiento sé 
hallen afectas a caigas, censos ni 
gravámenes de ninguna clase.

Según certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de 
dicho Santa María Ananúnez, con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, las fin
cas del deudor D. José Fernández 
Fernández están amillaradas con una 
riqueza imponible de 73 pesetas por 
las rústicas y. per 48'75 las tu bañas, 
ascendiendo la capitalización por las 
unas y por las otras a la cantidad de 
2.879'25 pesetas.

Las de D. Vicente Fernández 
Ríos, según igualmente certifica el 
Secretario de referencia, las corres
ponde una riqueza imponible de pe
setas 31'25, cuya capitalización de 
las mismas asciende'a la de 625 pe
setas.

Por lo tanto los lidiadores debe
rán conformarse con dichos datos y 
documentos de que queda hecha re
ferencia y no tendrán derecho a exi
gir ningún otro.

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadóres depositen en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 
del tipo de subasta de los bienes 
que intentan rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar al Agente ejecutivo 
en el acto, o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

6. a Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que se in
gresará en las arcas municipales.

Santa María Ananúñez 23 de 
agosto de 1935. =EI Agente ejecu
tivo, Manuel Martínez.

ANUNCIOS PARTIO ORES
A los Secretarios del partido de 

Lerma

Se convoca por la presente a Jun
ta que tendrá lugar en la casa con
sistorial de Lerma, a las once horas 
del dia 8 del actual, para tratar de 
asuntos de interés para la clase y 
concretar la paula a seguir para dar 
uniformidad a los trabajos del Re
gistro fiscal de rústica, que en la 
mayoría de los Ayuntamientos se 
están confeccionando. También se 
recaudarán cuotas.

Covarrubias 2 de septiembre de 
1935.=E1 Vocal del partido, Elíseo 
Alonso.

Junta vecinal de Montejo de 
Bricia.

El dia 24 del actual, y hora de las 
doce, tendrá lugar en la sala de 
concejo de este pueblo la subasta 
de 30 robles maderables marcados 

y aprovechamiento de 15 estéreos 
de leñas gruesas de ios mismos, del 
monte La Dehesa, de este pueblo 
bajo el tipo de tasación de 324 pe
setas, con sujeción al pliego de con
diciones inserto en el Boletín Ofi-

I cial, número 182, correspondiente 
al día 8 de agosto último.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustándose en un 
todo al modelo que al final se in
serta y conforme a las disposicio
nes vigentes que rigen sobre el 
particular.

Montejo de Bricia 2 de septiem
bre de 1935.=E1 Presidente, Pedro 
Herbosa.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., según cé

dula personal de...,, número...., que 
acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones referentes a 
la subasta de 30 robles y 15 esté
reos de leña gruesa de los mismos, 
del monte La Dehesa, del pueblo 
de Montejo de Bricia, se compro
mete a la adquisición de dichos pro
ductos, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, en la cantidad de.... pesetas 
(la cantidad en letra), presentando 
al propio tiempo como fiador a 
D...,, vecino de....

(Fecha y firma del proponente).

[unta vecinal de Villacián.

En virtud de contrato escriturado 
y adjudicación en pública subasta, 
aprobado por la Junta en asamblea 
de vecinos el dia 26 de agosto últi
mo, como consecuencia del oportu
no expediente instruido, se hace 
público por el presente que todas 
las tierras y propiedades privadas y 
montes comunales y de propios de 
este pueblo de Villacián de Losa, 
quedan declarados acotados de ca
za, a los efectos de la vigente Ley 
y su Reglamento.

Villacián de Losa, del Ayunta
miento de Junta de Villalba de Losa, 
a l.° de septiembre de 1935.=El 
Presidente, Paulino Salazar.

CUÁ DEAHORROS 1! LN1CIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial

INTERESES $ITE ABONA
En libretas ordinarias........................... .......... ... . .... 3 por 100 anua
En imposiciones a plazo de seis meses...................... 3'60 id.
En imposiciones a plazo de un año........................... 4 id.
En cuentas corrientes a la vista................................. 1'50 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
pesetas

En 31 de diciembre de 1934...........................
En 30 de Junio de 1935 , ................................

17 .365.748*03
IS.513.043‘63

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


